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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Exoneración de Cuota Alimentaria de EDILSON DE JESÚS RIVERA MARTÍNEZ 

contra ERIKA JOHANA RIVERA MARTÍNEZ, RAD. 2007-00312. 

 

Teniendo en cuenta el tramite adelantado y de conformidad con lo afirmado por 

la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Civil en sentencia STC-15751 de 2022, con 

ponencia de la Honorable Magistrada HILDA GONZÁLEZ NEIRA, en la que señaló que 

cuando la cuota alimentaria se haya fijado por autoridad judicial, no se requiere agotar 

conciliación prejudicial, el Despacho se aparta de lo dispuesto en auto del 20 de 

septiembre de 2023, y en consecuencia dispone: 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda de EXONERACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada a través de apoderado por EDILSON DE JESÚS 

MARTÍNEZ Contra ERIKA JOHANNA RIVERA MARTÍNEZ. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss 

del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el artículo 291 del 

C.G. del P. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA CORTES RAMÍREZ, 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado 

en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º 

del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
HFS. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Exoneración de Cuota Alimentaria de EDILSON DE JESÚS RIVERA MARTÍNEZ 

contra ERIKA JOHANA RIVERA MARTÍNEZ, RAD. 2007-00312. (medidas cautelares). 

 

Revisada la solicitud de medidas cautelares (folio 1 archivo 17 cuaderno principal), 

y como sumariamente se acreditó que la demandada, es propietaria de un 

establecimiento de comercio, así mismo se afirmó que la misma culminó sus estudios 

universitarios y que ya cuenta con más de 25 años, el Despacho en atención a lo dispuesto 

en el artículo 590 del C.G.P., numeral 1° Literal C; se dispone: 

 

ORDENAR la suspensión del embargo del salario del demandado, hasta tanto no 

se adopte a decisión de fondo en el presente proceso, líbrese el comunicado respectivo al 

pagador del señor EDILSON DE JESÚS RIVERA MARTÍNEZ. Ofíciese.  

 

Por otra parte, se niega la solicitud de suspensión del proceso ejecutivo que se 

adelanta en el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de Sentencias, por improcedente, 

pues el Despacho no puede ordenar a su homologó tal determinación.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
HFS. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 357987b96d8d698c4fc7bbff800eb872e0183ff7ce5e119e7c5b4ce4aca3265c



Documento generado en 07/11/2023 04:29:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 0169 DE HOY 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Divorcio de JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ LÓPEZ contra FAWZIA WADIE, RAD. 

2015-00098. (Nulidad cuaderno cuatro) 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 03, de conformidad con la facultad 

consagrada en el art. 286 del C.G.P., luego de revisadas las diligencias, se procede a 

enmendar el error mecanográfico en que involuntariamente se incurrió en la providencia 

del 12 de septiembre de 2023 (archivo digital 2), en cuanto al año de expedición de la 

escritura pública; en consecuencia, se ordena oficiar a la Notaría Primera del Circulo de 

Bogotá, para que remita registro civil de matrimonio que se generó en esa dependencia 

producto de la protocolización de la escritura pública 4735 del 16 de octubre de 2014 de 

esa misma Notaría, junto con la totalidad de la documental aportada para la expedición 

del registro civil de matrimonio contraído por el señor JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

y la señora FAWZIA WADIH y/o FAWZIA WADIE y no como allí se mencionó. Ofíciese. 

 

Por otro lado, se niega la aclaración solicitada en los literales c y d del escrito 

señalado, por no considerarse necesarios, dado que, como puede verse, se solicitó a la 

notaria, la totalidad de los documentos que sirvieron de base para la expedición del 

registro civil de matrimonio de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
HFS. 
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Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Unión Marital de Hecho de MARTHA YANETH SÁNCHEZ CAMARGO contra 

GABRIELA NARANJO SÁNCHEZ, RAD. 2019-00744. 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 39, de conformidad con la facultad 

consagrada en el art. 286 del C.G.P., luego de revisadas las diligencias, se procede a 

enmendar el error mecanográfico en que involuntariamente en los ordinales primero y 

segundo de la parte resolutiva de la providencia del 25 de septiembre de 2023 (archivo 

digital 37), en el sentido de indicar que en nombre correcto de la compañera permanente 

y demandante es MARTHA YANETH SÁNCHEZ CAMARGO y no como equivocadamente 

se indicó. 

 

Las demás correcciones se niegan, por no estar contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia del 25 de septiembre de 2023, conforme lo señala el artículo 285 del C.G.P. 

 

Notifíquese el presente proveído de la manera indicada en el artículo 286 del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
HFS. 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Sucesión intestada de OLGA EMMA TRIVIÑO DE LÓPEZ, RAD. 2021-00106. 

(C3. Incidente de nulidad).  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Familia, en providencia del 11 de septiembre de 2023, (archivo 

09 Cuaderno 3 Incidente de nulidad), la cual confirmó el auto de fecha 10 de septiembre 

de 2021. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por el superior. 

 

Permanezca el proceso en secretaría, hasta cumplir el tiempo de suspensión 

solicitado por las partes en audiencia del 1° de abril de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
HFS. 
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Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Ejecutivo de Alimentos de ESTHER CIFUENTES SÁNCHEZ en contra de 

JHON FREDY ACEVEDO PAREJA, RAD. 2021-00636.  

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

emitida por la Defensoría del Pueblo, obrante en el archivo 28 del expediente digital no 

obstante, como quiera que no se allegó el poder que se solicitó en auto del 07 de 

diciembre de 2022, se requiere a la secretaría del Despacho, para que proceda a 

comunicar la designación que se realizó al Dr. Julio Roberto Tarazona Navas, como 

curador ad-litem del demandado JHON FREDY ACEVEDO PAREJA, en los términos 

señalados en el auto del 07 de abril de 2022. 

 

Por otra parte, atendiendo el derecho de petición obrante en el archivo 26, se le 

pone de presente a la demandante señora STHER CIFUENTES SÁNCHEZ que el derecho de 

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial. Al respecto, la H. Corte 

Constitucional en sentencia T-377 del 3 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez 

Caballero, sostuvo: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o 

para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, 

en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del 

derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro 

de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 

estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de 

éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. Por el contrario, las   peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten 

las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 

proceso”. 

 

No obstante lo anterior, revisado el expediente, se le informa a la demandante 

que la Señora Defensora de Familia adscrita al Despacho actúa en el presente proceso en 

procura de la protección de los derechos de los menores de edad, y no como apoderada 

de la demandante, además si no se ha efectivizado medida cautelar alguna en este caso, 
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no ha sido por falta de actuación de la Defensora de Familia, sino por cuanto la misma 

persona que dice representar la empresa “Lavaseco Lujomatico” señaló que el 

demandado no labora allí. Por ello, hasta tanto no se acredite la vinculación laboral del 

demandado con empresa alguna, difícilmente se puede materializar la medida de 

embargo y descuento decretada, por lo que deberá adelantar las diligencias 

correspondientes a acreditar que como lo aduce, el demandado es empleado de la 

compañía a la que alude. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 

(2) 
HFS. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Ejecutivo de Alimentos de ESTHER CIFUENTES SÁNCHEZ en contra de 

JHON FREDY ACEVEDO PAREJA, RAD. 2021-00636. (Medidas Cautelares). 

 

De la solicitud que realizó el señor Defensor de Familia Centro Zonal de Usme 

(archivo 29), se le pone en conocimiento que mediante auto del 7 de abril de 2022, se 

decretó el embargo y retención del 40% de los dineros reconocidos al señor Jhon Fredy 

Acevedo por concepto de indemnización por el derrumbe del basurero Doña Juana, sin 

que se hubiere presentado inconformidad respecto de tal determinación que se 

encuentra acorde con lo establecido en los artículos 129 – 130 del Código de Infancia y 

Adolescencia. 

 

Por otro lado, se le pone en conocimiento la respuesta que emitió la señora Alba 

Luz Villamil Espitia obrante en el archivo 21 de la carpeta principal. 

 

Por último, se requiere al señor Defensor de Familia Centro Zonal de Usme, para 

que indique una dirección de notificación del señor JUAN PABLO NOVA VILLAMIL, con la 

finalidad de requerir a este como empleador del demandado e intentar materializar las 

medidas de embargo de salario decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 

(2) 
HFS. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Fijación Cuota Alimentaria de ANA ISABEL ABRIL REY contra DIANA 

YASMIN VERA ABRIL, LAURA STEPHANIE VERA ABRIL y CLAUDIA CRISTINA VERA ABRIL 

RAD. 2022-00186.  

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda de FIJACIÓN 

CUOTA ALIMENTARIA instaurada a través de apoderado por ANA ISABEL ABRIL REY 

Contra DIANA YASMIN VERA ABRIL, LAURA STEPHANIE VERA ABRIL y CLAUDIA 

CRISTINA VERA ABRIL. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss 

del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el artículo 291 del 

C.G. del P. 

 

Se reconoce personería al abogado EDGAR GUIOBANNY GAONA BARAJAS, como 

apoderado de la demandante, conforme a la designación de apoderado en amparo de 

pobreza. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 

(2) 
HFS. 

Firmado Por:



Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. PROCESO DE DESIGNACIÓN DE GUARDA EN FAVOR 

DE LA MENOR L.F.M.R. PROMOVIDO POR YESENIA 

RODGERS GONZÁLEZ, RAD. 2023-604. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone:  

 

1. Admitir la demandada de designación de guarda 

en favor de la menor L.F.M.R. que, a través de apoderada 

judicial, presenta la señora Yesenia Rodgers González. 

 

2. Dar a la presente demanda el trámite indicado 

en el artículo 579 del C.G. del P. 

 

3. Emplazar a los parientes de la menor L.F.M.R., 

que se crean con derecho a ejercer su guarda. Dicho emplazamiento 

deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Atendiendo la solicitud de la parte actora, así 

como a las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentra 

la menor L.F.M.R., se designa provisionalmente a la señora 

Yesenia Rodgers González, como guarda de la niña L.F.M.R. Se 

ordena la inscripción de la decisión en el registro civil de 

nacimiento de la menor. Realizado lo anterior, la guardadora 

provisional podrá concurrir en fecha y hora hábil a fin de tomar 

posesión del cargo.  

 

5. Por último, se reconoce personería jurídica al 

Dra. María De Los Ángeles Becerra Moreno, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder a ella conferido.  
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6. Se ordena notificar la presente decisión a la 

señora Defensora de Familia y al señor Agente del Ministerio 

Público, adscritos al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS EN FAVOR DE 

MARÍA JOSÉ ZÁRATE GARCÍA, RAD. 2023-610. 

 

Se encuentran las presentes diligencias al 

Despacho, para resolver sobre la admisión de la demanda de 

adjudicación de apoyos, promovida en favor de la señora MARÍA 

JOSÉ ZARATE GARCÍA, persona que fue declarada en estado de 

interdicción por el Juzgado Séptimo de Familia de esta 

ciudad, mediante sentencia del 18 de octubre de 2011, por 

lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019, es el citado Juzgado el competente 

para adelantar el trámite de adjudicación de apoyos en favor 

de la citada ciudadana, por lo que el Despacho se abstiene 

de avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

Por lo anterior, se ordenará la remisión del 

expediente al Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá, para lo 

de su cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la 

demanda de adjudicación de apoyos, promovida en favor de la 

señora MARÍA JOSÉ ZARATE GARCÍA. 
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al Juzgado 

Séptimo de Familia de Bogotá, para lo de su competencia.  

TERCERO: COMUNICAR la decisión aquí adoptada a 

la parte demandante.   

 

CUARTO: OFICIAR a la Oficina de Reparto a fin de 

que proceda a realizar la correspondiente compensación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
NMB. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF.  SUCESIÓN DE CECILIA PULIDO DE JIMÉNEZ (ADMITE), 

RAD. 2023-614.  

 

1°. Declarar abierto y radicado el proceso de 

sucesión de Cecilia Pulido De Jiménez1, fallecida en esta ciudad, 

último lugar de su domicilio. 

2°. Dar a la presente demanda el trámite contemplado 

en los artículos 487 y siguientes del C. G. del P. 

3° Reconocer como herederos a los señores Adriana 

Aurora Jiménez Pulido2, Juan Tito Jiménez Pulido3, Martha Cecilia 

Jiménez Pulido4 y Néstor Adolfo Jiménez Pulido5 en calidad de 

hijos de la causante; quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario.  

4° Se ordena emplazar a todas las personas que se 

crean con derecho a intervenir dentro de la presente causa 

sucesoral. Efectúense las publicaciones de que trata la norma 

en cita, únicamente, en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

tal como lo dispone el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

5° Igualmente, por Secretaría líbrese el oficio con 

destino a la DIAN, informado sobre la apertura de la presente 

sucesión, para los efectos del artículo 844 del Estatuto 

Tributario.  

6°De acuerdo con lo manifestado en la demanda, se 

requiere a la señora Gilma Inés Jiménez Pulido y al señor Walter 

David Jiménez Dix, para que concurran al presente proceso de 

                                                           
1 Registro civil de defunción visible en el folio 9 del escrito de demanda 
2Registro civil de nacimiento visible en el folio 17 del escrito de demanda. 
3 Registro civil de nacimiento visible en el folio 19 del escrito de demanda. 
4 Registro civil de nacimiento visible en el folio 23 del escrito de demanda 
5 Registro civil de nacimiento visible en el folio 21 del escrito de demanda 
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sucesión, en su condición de hija y nieto de la causante, 

respectivamente. Notifíquese para los efectos del artículo 492 

del C.G. del P. 

7°. Previo a reconocer como heredero a Fredy Rodrigo 

Jiménez Pulido, deberá acreditar su calidad de hijo de la 

causante, pues revisado el registro civil de nacimiento que obra 

en el folio 27 del escrito de demanda, la persona que figura 

como progenitora se identifica con la cédula de ciudadanía 

20.060.612, en tanto que la señora Cecilia Pulido de Jiménez en 

vida se identificó con la cédula 20.090.612. 

8°. De igual forma, previo a reconocer a Sandra 

Viviana Jiménez Dix como heredera en representación de su padre 

Pablo Antonio Jiménez Pulido (q.e.p.d.), deberá acreditarse la 

calidad de hijo de la causante de éste último. 

9° Por último, se reconoce personería jurídica al 

Dra. Diana Carolina Méndez Gómez, como apoderada judicial de los 

herederos reconocidos, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

NMB 

NOTÍFIQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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Juez
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